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LICENC ATURA EN EOUCACION F15ICA

l.3.Que elDr. Hoñero Meñeses Hernández, acredita su personalidad i! rídicá como

Secretario d€ Educac¡óñ Pública del Estado, medi.nre el nombramiento erpedido
por la c. Gob€rn.dora delEnado derlarcala, con fecha 31d€ agosto de 2021.

Asimismo "L¡5 partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

antic¡pada y grevio av¡so por escrito con 15 dias de anticipación a la otra, por asi

convenir con sus interes€s p€.sonales. Recordando que pof ¡ingú. ñolivo ere
contrato se considefará prorroSativo Y s€ requerká nÚevamente lá celebfación de

uñ nuevo contfato porescrno con latfomalidades neEesaias para §u validez-

contrato conforme alartkulo 94, fracción lV d€ ¡a L€Y del lmguesto §obre la Renta,

por ser Hoñor3ri05 arim ilables.

OUI TA, - Para la iñterpreta€ión y (umplim¡€nto del presente contrato, "Ia SEPE"

no adqui€re ni reconoce obligáción altuña de carácter laboral a favor de "El

Prestadorde serviriol'eñ virtud de no 5€r aplic.bles a la relación contractualque

consta de e§te instrum€nto los artículos 1y I de la LeY rederál del Traba¡o; del

artículo8 de la Ley Federalde los rrabajadores alSeruicio delErado, aPartádo "8"
d€larticulo 123 de la Constitución Política d€ lo5 E§tados Unido5 Mexicanos.

asimi§mo, "El Pr€rtádor de servic¡os" no sefá co¡siderado como trabaiador ni d€

base ni de conñan¿a pará los efectot leSalet Y en párticular pa¡a obtener las

prestaciones d€ s€Suridad soc¡al.

sEXIA. - Lá "5EPE" y "ElPrefador deseNicios" a€ePtan quetodo lo no previsto €n

€l presÉnte contrato re retirá por lá§ di§pos¡ciones contenidas €ñ el capÍtulo l, de

los aniculos 2254.1 2263 del Códi8o civ¡l para el Estado Libre v sob€rano de

fláxcala. tar pañes se som€ten a la iurisd¡cc¡ón d€ los Tribunales del Elado de

Tlarcala y renuncian a.ualquier ot.ofuero que por.azón de su dorñicil¡o pres€nte

o futuro llegaran 3 tener,

Leído el presente cont.ato por lo§ comparecienles, lo acepran en cada una de sus

partes f¡rmando .l calc€ en señalde ratificación para todos lo§ efectot leSales a lo§

que haya lug¡r. En la Ciudad deTlaxc¡la, flaxcala, eldia 0l d€ eñero del .ño 2026'

"El Prestador de S€rv¡c¡os"

No. de contrato:0024

contrato de preetación de seNic¡os b¡io el résiñcn d€ hoño.ar¡os almil.bl€s,
que celebran por una parte,a Secretarí¡ de Educación PÚbli.a del Eltado, a ravés
del Dr. Homero Meneses Hernáñdez, eñ su carácter de secrÉtario de Educaclón

Pública del Erado, a qui€¡ eñ lo sucesivo se le denominará "Lá sEPE" Y po.la ora
pane la persona cuyos datos 5e enunciar enteguida, a quien en lo 5u€esivoY para

los efectos delpres€nte coñtrato se le denominará "ElP.ertador d€ §eru¡c¡o¡'.

ÍERCERA.- tlpr€senle contratotendrá valid€¿ durante elperiodo compr€ndido del

01ál 31 de €nero d.l .ño 2026, aclarando que "La 5EPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por t€rm¡nado ¿l presente contrato s¡n respon§abilidad par. esta y sin

necet¡dad aue medie resolución iudic¡al alSuña por incumPlimiento de cualquiera

de lat obligaciones establ€cidas en ere contrato.

CORTES HERNANDEZ CAROLINA

Edrd
R,F,C

.dor¡lU.d
Escolaidad
Oorddlo

l.l. Que €l Erado de lláxcala, es uña Ent¡dad Federativa, tibre Y Sob€rana, coñ

p€Gonalid.d jurídicá y patrimonio propio de conformidad con lo disPue§to en lo§

.Íículos,lOy43 d¿ la Constitución Política d€ los Erados Unidor MexicanosY 1d€
la Connrtución Politica d€ltstado Libre ySoberano de Tlarcala.

1.2. Que acord€ con lo €stablecido en el artículo 1, 11 Y 45 fracción I d€ la IeY

Oryánica de la admi.úrac¡ón PÚblica del Estado de Tla¡cala, la S€cretaria de

Educación Públ¡ra delEstadoes rcspontable de dar cu mplim iento a la5 obligacionet
del Ertado €n m.teria educativa y le corerponde e¡aborar, ejecutar Y evaluar los

convenio§ que en materia educativa celebre elGobierno F€deral.

OEL "PRESfADOR DE LOs SERVICIOS"

f.1. Maniferta bajo proresta de deckverdad, que §e €ncuent.a en pleno goce de

sus facuhades, con pe6onalidad i urídica Y que los dato,
el proemiodel prelenle'ñtt.um€nto\on fidedignos.

11.2. Que no des€mpeña empleo, carto, comis¡ón en

t DE "LAs PARIES"

CTAUSULAS

11.3. "El Prerador de s€rvicios" te obliSa a apl¡car lo§ conoc¡m¡entos que pos€e en

forma personal, independiente e intranlerible cumplieñdo y respetardo las

norrnatividades internat que r¡8en "La SEPE", cons¡derando que ambas parte§ son

pl€namente cons.aentes de que elpreseñte contrato e5 de carádercivil.

€ncuentra ¡nhab¡litado para el desQmpeño de estos, asi como que a la i¡t€rlaaiúa
del presente contrato no esiá prestando servicios por hoñorario§ en la mistna Y/o

dirtinta dependenc¡a o entidad de la Adminittración Pública Federal v que no 5e

encuentra €n .18ún otfo puesto o situación que pud¡efa g€n€far confl¡cto de

intereses para pre'tar los servicior, obieto delgr€5enle contrato.

5ecretario de Educaclón
Estádo

lll.r. "La SEPE" y "El Prerador de SeruicioC'declaran que es su firme voluñtad

celebfaf el pfeseñte contrato, pafa lo cual conv¡en€n €¡ suj€tars€ a lá5 situientes:

PRIMERA. - 'El Pr€stador d€ 5€ruicior" tiene la dispon¡b¡lidad para cumpln con la

eñcomienda de "La 5EPE", por e¡de, .e oblita a prestar sus seNicios en el horário

asitnado, como auxlLlAn aoMlt{lSTRATlvo en elcentro de trabaio denominado
UNIOAO OE SERVICIOS OE APIOYO A LA EOUCACIOI{ REGULAR ESTATAI NO. 12,

coN C.c.T. 29FUA1012X: UAICADO EN AV HIDALGO, NO l, BEI'EN

ATZIfZIMITIII.AI{, APETATIfLAI{ DE ANÍOI{IO CARVAJA!, fLA:X.

"lestito" "Testito"

SEGUNDA.-'La SEPE" seobliSa a patar a "ElPrestador de Serviciol' úñicámente la

perrepción por Ss,fx)o.{x} (Clr{CO MIL PEsos m/Íro M.tl.) de manera neto

quinc€nal, despuér d€ la retención de ¡mPuettor sobre la renta {l.S.R). En .in8ún
caso dicha rantidad convenida podrá variar du.ante la vigencia del pret€nte

C.P. D¡¡.a 8¡os Roldan lnt.

CUARfA. - "EIPr€rador de Servicios" se ha€e responsable de los daños y périuicios

que por lñobservancia o netligeñcia de su parte tausareñ. "La SEPE". por lo que

será €l úñico responsabl€ de la ejecuc¡ón de sus s€Nicios cuando no se ajutten a

los términos y condiciones delpre§ent€ co¡tr¡to.

OECLARACIONES

t. OE "TA 5EPE"

1.4. Oue señalá como domicilio el ubicado €n carretera Federal Libr€ T¡axcala_

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Po§tal 90030, en la Ciudad

l.
"Lá 5EPE"

Lic. Carolin¡ Cortes He.ñánde¡



No. de contráto:0024

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de 5eruicios".

Nombre CORTES HERNANDEZ CAROLINA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin

necesidad que med¡e resolución jud¡cial alguna por incumplimiento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escrito con 1.5 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

anículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de Servic¡os" no será considerado como trabaiador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

5EXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al ?263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad
Domicilio

Estado Civil
Telé{ono

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dadjuríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

personales asenta

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el seru¡cio

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "tAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡cios" declaran que es su f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliSa a prestar sus seruicios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO A IA EDUCACION REGULAR ESTATAI. NO,12,

CON C.C.T. 29FUA1012X; UBICADO EN Av. HIDALGO, NO.l, BELEN

ATZIfZ IMITITLAN, APETATITLAN OE ANTONIO CARVAJAL, TtA)(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la

percepción por §5,000.00 (CINCO MIL PESOS m/100 M.N') de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡n8ún

caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

Homero

Secretario de Educación
Estado

O¡rector de

L¡c. Carolina Cortes Hernández

"Testigo"

Xoch¡temo Mol¡na

del

Lic.

..<E...-t<
C.P. D¡ana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng'
Analista

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo t,lly 45 fracc¡ón I de la Ley

orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la secretarÍa de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.



Estado Civ¡l

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA

Telffono 

DECTARACIONES

DE ,,TA 
SEPE"

No. de contrato:0024

Contrato de prestación de servic¡os ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la SecretarÍa de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de S€rvicios".

Nombre CORTES HERNANDEZ CAROTINA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mar¿ o del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón.iud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seruic¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios

que por inobservancia o negl¡gencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de anticipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contradual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como traba.¡ador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en pañ¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡to Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes tirmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzodelaño2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses Lic. Carol¡na Cortes

Secretario de Educac¡ón
Estádo

de la

"Testigo"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Dom¡cilio

t.

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad iuríd¡ca y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo L,7ly 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad iurídica como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera tederal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurid¡ca y que los datos

el proemio del presente instrumento son fided¡8nos.

personales asentados en

11.2, Que no desempeña empleo, carto, com¡s¡ón en el servic¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los serv¡cios, ob¡eto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

1il. DE "TAS PARTES"

lll.1, "La 5EPE" y "El Prestador de servicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en su.¡etarse a las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de seNic¡os" tiene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con Ia

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

UNIDAO DE SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACION REGULAR ESTATAL NO. 12,

CON C.C.T. 29FUA1012X; UBICADO EN AV' HIDALGO, NO.l, BEL€N

ATZIT¿IMITITIAN, APEÍATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" Únicamente la

percepción por 55,0ü).00 (ClNcO MIL PESOS 00/100 M.N') de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

del

L¡c.

de

-;:--
c.P.D#ffi-

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Xochitemo Mol¡na
Anal¡sta

I.


